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CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURfA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DE tA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A

LOS AN IMALES

{,,U t,TAD IIINOVADORA
Y iIF DERECHOS

Exped¡ente: PAOT-2021-2816-5PA'2200

No. Folio: PAOT-o5-300i 200- -2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de r.iléxico, a 1 I ENE 1023

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción 11,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 prlmer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2021-2815-SPA-2200 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado,
emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cuatse hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos 1...) El señor que víve en el número 3 de lo colle Monuel Bouche reolizó podo
inopropíodo dejondo muñones ol órbot, odemós de que no tenío n¡ protección personol, pudo hober ocosionodo un

occidente, yo que no sobía lo que estobo hociendo 1...) [Hechos que tienen lugar en calle N4anuel Bauche sin número,
colonia San Pedro Xatpa, Alcaldía Azcapotzatcol (...,

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de [a Ciudad de México; así
como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente atrubro citado, integrado con motivo de
la presente den u ncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de La Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el Distrito Federal,
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México es considerada autoridad
ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por [o que se admitió a trámite la
d enu ncia ciudada na.

AFECTACIÓN DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se refiere a la presunta afectación de un individuo arbóreo ubicado en calle
lüanuel Bauche sin número, colonia San Pedro Xalpa, Alcaldía Azcapotzalco.
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Al respecto, eL artículo 119 de ta Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el Distrito Federat, establece que se
equ¡para aI derribo de árboles, cua [qu ier acto que provoque su muerte.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos de conformidad
con e[ artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante [a cualse constató la
existencia de tres individuos arbóreos pertenecientes a la especie Ficus retuso, a los cuales se les habían
realizado desmoches, ocas¡onando que presentaran una copa desbatanceada. No obstante lo anterior, se
observaron con una estructura susceptibte de mejora y una condición generat declinante incipiente.
Adicionatmente, se exhortó a los habitantes del inmuebte ubicado frente a los árboles a cumplir con [a
normativ¡dad vigente en materia de arbotado.

Por lo anterior, mediante oficio se solicitó a [a Dirección GeneraI de Servicios Urbanos de la Alcaldía
Azcapotzalco, informará a esta Entidad si en esa unidad administrativa obraban antecedentes relacionados con
la solicitud, dictamen técnico y autorización, para llevar a cabo la poda de arbolado ubicado frente al número 3

de [a calle l\4anuel Bauche, colonia San Pedro Xalpa, de esa demarcación territoriat. En respuesta a lo anter¡or,
mediante oficio' ALCALD ÍA-AZCA-DG-SU-D-PyJ-OI3I2O23 de fecha 6 de enero del presente año, dicha Dirección
General informó lo siguiente:

(...) Al respecto le comunico que después de uno búsquedo exhoustivo en nuestros orch¡vos no se encontró
ninguno solicitud de podo de órbol en el lugor ontes mencionado. Así mismo personol adscrito o lo
Dirección de Porques y Jordines dependiente de esto Dirección Generol o m¡ corgo, ocudió ol domicilio
referido confirmondo lo podo inodecuodo y no reciente de 3 árboles de especie Laurel de lo lndio de 14, B

y 9 ñ. de olturo y 57, 41 y 37 cm. de diámetro.

En cuonto ol punto número 3 le informo que lo Dirección de Porques y Jordines reolizoró un ñonitoreo y
se oplicoron podas de restouroción de copo conforme o lo estoblecido en lo NADF-)1l-RNAT-2015 con el f¡n

de conservor o los individuos orbóreos. (...)

Finalmente, y no quedando actuac¡ones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales para e[ caso que nos ocupa, se está en aptitud de emitir la resolución
administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con [a fracción ll del artículo 27 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, toda vez que la

Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Azcapotzalco, ltevará a cabo las podas de restauración de

copa conforme a lo estabtecido en ta NAD F-001-RNAT-2015, en los individuos arbóreos motivo de den u nc ia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Se constató la afectación (desmoche) de tres individuos arbóreos pertenecientes a [a especie Flcus

retuso, ubicados frente al número 3 de la calle lVanuet Bauche, colon¡a San Pedro Xatpa, Alcaldía
Azcapotzalco; dichos trabajos se reatizaron sin las autorizac¡ones correspondientes, según lo informado
por la Dirección GeneraLde Servicios Urbanos de la Atcaldía Azcapotzalco.
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La Dirección General de Servicios Urbanos de ta Alcaldía Azcapotzalco, realizará un mon¡toreo y se

aplicaran podas de restauración de copa a los árboles motivo de denuncia, conforme a lo establecido

en ta NAD F-001-RNAT-2015, con el fin de conservar a los individuos arbóreos.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de tos hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, in depend ientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos c¡tados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en eI que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Il

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de ta Ciudad de México. -------

SEGUNDO.- NotifÍquese La presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en eI que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.---------

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México,
con fundamento en tos artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27 fracc¡ón 11,30 BIS
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡aI de la Ciudad de México; así
como 5I fracción XXllde su Reglamento
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